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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

ANEXO
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24991 CORRECCION de errores en la Orden de 26 de
octubre de 1987 por la que se convoca la cobertura de
diversas plazas de libre designación en los Servicios
Centrales y Periféricos de este Departamento.

Advertidos errores en el texto remitido Fa su inserción de la
citada Orden, publicada en el «Boletín OfiCIal del Estado)) número
262, de 2 de noviembre de 1987, páginas 32706 y 32707, se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el anexo 1:

DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES y ARCHIVOS.

Secretaria General.

Jefe/a de Sección. Sin complemento específico, debe figurar:
«c. E. 228.».

24990 RESOLUCION de 13 de octubre de 1987, de la
Dirección General del Centro de Investigaciones Ener
géticas, J,.Jedioambientales y Tecnológicas, por la que
se anuncia convocatoria para cubrir trece. plazas de
Titulado Superior con personal laboral de carácter
temporal.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y en uso de las facultades delegadas por
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Industria y
Energía de 26 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28),

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir, mediante el
procedimiento de concurso de méritos, trece plazas de Titulado
Superior con personal laboral de carácter temporal.

Segundo.-La descripción, características, ubicación y dotación
económica de las plazas que se convocan son las Que figuran en las
bases de la convocatoria.

Tercero.-Las bases de- la convocatoria y demas requisitos
aplicables al proceso selectivo se encuentran expuestos en los
tablones de anuncios del Centro de Investigaciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas, avenida Complutense, 22,
28040 Madrid, y en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, calle Marqués de
Monasterio, 3, 28004 Madrid.

Cuarto.-La realización del proceso selectivo se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; al Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, y a las bases de la convocatoria.

Quinto.-A los efectos de lo establecido en el anexo IV de la
Resolución de 16 de mayo de 1986 «(Boletín Oficial del Estado)) del
24) de la Subsecretaria de Economía y Hacienda, el Tribunal de
selección Que se designe para llevar a cabo el proceso selectivo de
la presente convocatoria se entenderá incluido en la categoria
primera.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-EI Director general, José Angel
Azuara Salís.

lImos. Sres. Directora de Personal y Organización y Director de
Administración y Finanzas.
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Num.ero
de plazas

Total .

Localización

Fijos

Huercal-Overa (Almería) _ ..
Zafra (Badajoz) .
Miranda de Ebro (Burgos) ." _ .
A!geciras (Cádiz) _ .
San Roque (Cádiz) , ..
Figueras (Gerona) .
Orgiva (Granada) .
Irún (Guipúzcoa) . .
Monzón (Huesca) .
Villacarrillo (Jaén) ..
Puerto del Rosario (Fuerteventura, Las Palmas de Gran

Canaria) .
Arrecife (Lanzarote, Las Palmas de Gran Canaria) .
Santa María de GUÍa (Las Palmas de Gran Canaria) .
Tcnerife Sur (Tenerife) . .
Santa Cruz de la Palma (Tenerife) .
Reus (Tarragona) .
Medina del Campo (VaIladolid) .
Bilbao (Vizcaya) .
Calatayud (Zaragoza) .
Baza (Granada) .

Fijos-discontinuos

INE de Gerona .
1NE de Ciudad Real .
1NE de Sevilla .
INE de Badajoz .
lNE de Pontevecira .

Número de plazas: 36.
Categoría profesional: Auxiliar de Grabación.
Naturaleza del contrato: 31 fijos, 5 fijos-discontinuos.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de octubre de 1987, de la
Subsecretaria, por la que se amplía el plazo de
presentación de instancias para cubrir 36 plazas de
Auxiliar de Grabación.

C:On fecha 10 de junio de 1987, esta Subsecretaria dispuso la
publicacIón de las bases de la convocatoria para cubrir 36 plazas de
Auxiliar de Grabación, personal laboral en este Departamento
Habiéndose modificado la localización de las plazas que se enume~
raban en el anexo 1 de dichas bases, como consecuencia de los
trasL1dos ejecutados, se amplía el plazo de presentación de solicitu~
des .para C9ncu~ar a las plazas señaladas, hasta el día 16 de
novIembre mclusIve; el anexo 1 óe las bases se encuentra expuesto
en las Delegaciones y ServicioSPeriféricos del Departamento· y en
la sede de este Ministerio en Madrid.

Madrid, 26 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de
Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal Laboral.
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Título de diplomado en Escuelas Universitarias de Profesorado
de Educación General Básica, especialidad de Educación Especial
(plan experimental de 1971).

Licenciado en Filosofia y Letras, sección de Pedagogía, subsec
ción de Educación Especial, o equiparación correspondiente, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7 de noviembre de 1983
(<<Boletín Oficial del Estado» del 11).

También están legitimados los Profesores que hayan superado
el concurso-oposición a ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB
convocado por Ordenes de 21 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29) y 18 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21) por el área de Educación Especial

Asimismo pueden participar, exclusivamente por el turno
voluntario, quienes se hallen en posesión del certificado acredita
tivo que habilita para la docencia en Educación Especial y estén
pendientes de realizar el período de servicios preceptivo para la
obtención del título o diploma de Pedagogía Terapéutica.

b) Para optar a vacantes de Audición y Lell8W\ie:

Título o diploma de Técnicas de Audición y Lenguaje.
En aquellos casos en que los cursos hubieren .sido conv~dos

por las Comunidades Autónomas con co~petencUls en. O?ater:m de
educación será necesaria su homologaCión por el Minlsteno de
Educación y Ciencia. .

Todas las condiciones que se exig¡en en esta c.onvocatona
habrán de estar cumplidas en 1 de septiembre de 1987.

Tres.-Están obligados a participar en este concurso. a los solos
efectos de obtener Centro concreto, aquellos Profesores que en
virtud de la Resolución de 9 de octubre de 1987 (<<!lOO> del 28)
de la Dirección Geoeral de Personal de la Consejería de Educación,
que convoca la reserva de plaza para los Profesores que se hallen
en alguna de las situaciones preVIStas en el artículo 2 del Decreto
de 18 de octubre de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),
hubieran solicitado la correspondiente reserva de plaza a localidad
sin especificación de Centro. De no obtenerse la citada reserva se
dejará sin efecto la petición cursada con arreglo a esta exigencia.

Cuatro.-Los Profesores que voluntariamente deseen participar
en este concurso, deberán acreditar en todo caso su permanencia
como funcionario de carrera en servicio activo y con destino
definitivo o temporal, durante al menos dos años en el Centro
desde el que participen. A estos efectos les será computable el
presente curso académico. .

No les será de aplicación esta exigencia de permanencia ~r
carecer de destino definitivo, a los que soliciten desde la situaCIón
de provisionales y carezcan de desuno definitivo.

También podrá participar en este concurso los Profesores que se
encuentren en situación de excedencia voluntaria y reúnan las
condiciones para reingresar al servicio activo.

Cinco.-De conformidad con lo prevenido en el articulo 69 del
Estatuto del Magisterio, los destinos del concurso son irrenuncia
bles, excepto en el caso determinado en el número catorce de esta
convocatoria, e implicarán la obligatoriedad de posesionarse y
servir en las escuelas para las que resulten nombrados.

Los Profesores que obtengan destino definitivo en este con
curso, y al mismo tiempo lo hayan alcanzado en los concursos
convocados simultáneamente en el presente curso escolar podrán
ejercer el derecho de opción por la plaza más conveniente a sus
intereses en la forma que se establezca en la Resolución por la que
se eleven a definitiva las adjudicaciones de aquéllos.

Seis.-A los Profesores que no desempeñen la plaza obtenida en
este concurso, bien por ~ervirdestino provisional por consone o en
comisión de serviCiO, únicamente se les computará este tiempo a
efectos de su confirmación en aquélla, cuando los sefVlcios
piestados en las situaciones citadas lo sean en unidades de
Educación Especial.

En el caso de que los servicios prestados en los dos supuestos
contemplados anteriormente no lo sean en Educación Especial,
además de no computarse ese tiempo a los efectos de confirmación,
se perderá la plaza adjudicada en este conC'.lrso si no se hacen cargo
de la misma al iniciarse el curso escolar 1989-90.

Siete.-Las vacantes se anunciarán en lista única, aclarándose,
no obstante, el tipo de deficiencia del alumnado, y si se trata de
unidades de niños, niñas o mixtas, adjudicándose dentro de cada
tumo al concursante de mejor derecho.

lIT. TuRNOS

Ocho.-El presente concurso constará de dos turnos: a) Consor
tes y'!) Voluntario. En la distribución de las vacantes para estos
tumos se tendrán en cuenta las normas contenidas en el artículo 10
del Decreto de 18 de octubre de 1957, teniendo presente que el ciclo
de rotación comenzó en los concursos de 1979.

Turno de consorteS
Nueve.-Por el tumo de consortes podrán obtener destino los

Profesores que reuniendo las. condiciones específicas para partici-

2 puestos.
6 puestos.

Sábado 7 noviembre 1987

24992 ORDEN de 23 de Of;tubre de 1987, di! la Consejerfa de
Educación. Cultura y Deportes. por la que se convoca
concurso de traslados Po/Q proveer en propiedad las
unidades vacantes de Educación Especial en régimen
ordinario de provisión en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

De acuerdo cen lo previsto en los articulos 3.° y 4.° del Decreto
de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
octubre) y normas aplicables del Decreto de 24 de octubre de 1947
(<<Boletín Oficial del E~tado)t de 17 de enero de 1948), que aprueba
el Estatuto del Magisterio Nacional Primario, y de conformidad
con la Orden de 5 de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20) por la que se establecen las normas procedimentales
aplicables a los concursos de traslados de Cuerpos y Escalas de
Funcionarios Docentes que imparten enseñanzas báSIcaS, medias,
artísticas y d: idiomas que se convoquen durante el curso 1987~88,

Esta Consejena ha dispuesto:

BÜE núm. 267

CoNSEJO SUPERIOR DE DEPORTES.

Dirección Genera/.

Operador de Consola.-Méritos. Dice: «Conocimiento sobre
concepto, usos y administración del sistema UNIX. Conocimientos
sobre base de datos y proceso de textos. Experiencia como usuario
de O. P. sistema 5000/90», debe decir. «Conocimientos sobre
conceptos, usos y administración del sistema UNIX. Conocimiento
sobre base de datos y proceso de textos. Experiencia como usuario
de O. 1'. y del sistema 5000/90».

l. CONVOCATORIA

Vno.-Se convoca concurso de traslados para cubrir en propie
dad las unidades vacantes en Centros de Educación Especial en
régimen ordinario de provisión y que correspondan a esta Comuni
dad Autónoma producidas hasta 1 de septiembre de 1987.

Asimismo se proveerán automáticamente. sin necesidad de ser
solicitadas de nuevo. las vacantes primeras resultas que se produz~

can como consecuencia de la resolución del mismo en los Centros
de la misma e!;pecialidad y con el mismo tipo de deficiencias que
ya hubiesen figurado anunciadas, adjudicándose, según rotación
re~amentaria,a los concursantes de mejor derecho. Se entiende por
pnmera resulta la vacante que deja un concursante destinado a
plaza directamente anunciada al concurso. La producida por
Profesor que obtiene una resulta es segunda resulta Y. en conse
cuencia, no se provee en este concurso.

Todas las vacantes a que se hace referencia en este número
deben corresponder a unidades cuyo funcionamiento esté previsto
de acuerdo con la planificación del curso 1988-89.

La presente convocatoria se contrae a las vacantes existentes en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, con excepción
de las corre5pondientes a Cataluña. País Vasco, Galicia, Andalucía,
Ministerio de Educación y Ciencia y Comunidad Valenciana, cuyos
órganos compett:ntes convocarán por separado análogos concursos
para sus temtonos.

n. NORMAS GENERALES

Dos.-Están legitimados para participar en este concurso los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Educación
General Básica que estén en I de septiembre de 1987 en posesión
de alguna de las siguientes titulaciones:

a) Para optar a vacantes de Pedagogia Terapéutica:

Título o diploma de especialización en Pedagogía Terapéutica.

Gabinete Secretario de Estado Presidente del Consejo
Superior de Deportes

Secretario/a Asesor Ejecutivo. Gabinete Secretario de
Estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puestos.

Dirección General

Pr~mador de segunda .
Ca .ficador .


